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Se abre la sesión a las 16.20 horas.

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente

El Presidente (habla en árabe): Puesto que esta
es la primera reunión que celebra el Consejo de Segu-
ridad en el mes de junio, quiero aprovechar esta opor-
tunidad para rendir homenaje, en nombre del Consejo,
al Representante Permanente de Singapur ante las Na-
ciones Unidas, Sr. Kishore Mahbubani. También agra-
decemos a todos sus colegas de la Misión Permanente
de Singapur los servicios que prestaron en el ejercicio
de la presidencia del Consejo de Seguridad en el mes
de mayo de 2002. Estoy seguro de que hablo en nom-
bre de todos los miembros del Consejo de Seguridad al
expresar nuestro profundo reconocimiento al Embaja-
dor Mahbubani por la pericia diplomática con la que
dirigió la labor del Consejo durante el mes de mayo.

Homenaje a la memoria del ex Ministro de
Relaciones Exteriores de Nigeria y Presidente de la
Asamblea General, Embajador Joseph Nanven
Garba

El Presidente (habla en árabe): En nombre de
los miembros del Consejo de Seguridad, deseo expresar
nuestra profundo pesar por la muerte del Embajador
Joseph Nanven Garba, ex Ministro de Relaciones Exte-
riores de Nigeria y Presidente de la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones. El Em-
bajador Garba también prestó servicios como Presi-
dente del Comité Especial contra el Apartheid durante
cinco años, hasta 1989.

El Sr. Garba consagró toda su vida a su país, a
África y a la causa de la paz en el mundo. Su pérdida
será profundamente sentida por todos nosotros.

En nombre del Consejo de Seguridad, hago llegar
al Gobierno y al pueblo de Nigeria y a la enlutada fa-
milia del Embajador Garba las profundas condolencias
del Consejo.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación relativa a la República Democrática
del Congo

El Presidente (habla en árabe): Desearía informar
al Consejo de que he recibido una carta del represen-
tante de la República Democrática del Congo en la
que solicita que se le invite a participar en el debate so-
bre el tema que figura en el orden del día del Consejo.

Siguiendo la práctica habitual, desearía proponer que,
con el consentimiento del Consejo, se invite a ese repre-
sentante a participar en el debate sin derecho a voto, de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta y el artículo 37 del reglamento provisional del
Consejo.

Puesto que no hay objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Ileka (Repú-
blica Democrática del Congo) toma asiento a la
mesa del Consejo.

El Presidente (habla en árabe): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Tras las consultas celebradas por los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad condena en los
términos más enérgicos los actos de intimidación
y las declaraciones públicas infundadas dirigidos
contra la Misión de las Naciones Unidas en la
República Democrática del Congo (MONUC), en
particular los intentos de la Coalición Congoleña
para la Democracia de Goma (CCD-Goma) de
‘prohibir la entrada’ al Representante Especial del
Secretario General y la ‘expulsión’ de varios fun-
cionarios de la MONUC y otro personal de las
Naciones Unidas de las zonas bajo su control. El
Consejo reafirma su pleno apoyo al Representante
Especial y al valeroso personal de la MONUC.

El Consejo de Seguridad subraya que esos
ataques injustificables son directamente contra-
rios al proceso de paz y de reconciliación nacio-
nal de la República Democrática del Congo y a
los intereses de la CCD-Goma.

El Consejo de Seguridad reitera su condena
de las matanzas y los ataques contra civiles y sol-
dados que siguieron a los acontecimientos que tu-
vieron lugar el 14 de mayo y después en Kisan-
gani y espera con interés el informe y las reco-
mendaciones conjuntas de la MONUC y la Ofici-
na del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos sobre la violencia de
Kisangani. El Consejo considera que la CCD-
Goma, como autoridad de facto, tiene la respon-
sabilidad de poner fin a todas las ejecuciones



0241137s.doc 3

S/PV.4548

extrajudiciales, las violaciones de los derechos
humanos y el acoso arbitrario de la población ci-
vil de Kisangani y de otras zonas bajo su control.

El Consejo de Seguridad exige a la CCD-
Goma que inmediatamente: deje de hostigar a los
funcionarios de las Naciones Unidas y ayude a
la MONUC en su despliegue y sus operaciones;
coopere sin reservas en todas las investigaciones
de la violencia de Kisangani y las zonas vecinas;
y cumpla todas las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad, en particular mediante la
desmilitarización de Kisangani.

El Consejo de Seguridad insta a Rwanda a
que ejerza su influencia para que la CCD-Goma
cumpla sin demora todas sus obligaciones dima-
nantes de las resoluciones del Consejo de Seguri-
dad y esta declaración de su Presidencia.

El Consejo de Seguridad exhorta al Gobier-
no de la República del Congo, al Movimiento pa-
ra la Liberación del Congo (MLC) y a la CCD-
Goma a que entablen nuevas conversaciones lo
antes posible y de buena fe, teniendo en cuenta
los progresos conseguidos en el diálogo intercon-
goleño en Sun City, a fin de llegar a un acuerdo
integral sobre la transición política. A ese res-
pecto, el Consejo apoya los esfuerzos del recién
nombrado Enviado Especial del Secretario Gene-
ral para el diálogo intercongoleño, Sr. Mustapha
Niasse.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/2002/19.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 16.35 horas.


